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CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERV1CIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN,
POIR UD'A PARTE EL CE¡¡TRO DEIÑVE5ÍIGACIilN E],¡ MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARAGTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE EL C. CESAR YAIR MUÑlz LERMA, A QUIEN SE DENOMINARA EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", EN
CONJUNTO OENOMINADOS 'LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAY'

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federa!, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Créd¡to Público en su XXVI vigés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la
NotarÍa Pública Número 'f 2, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y
reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Prop¡edad de este Distr¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al es

l- Coadyuvar al funcionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.
ll. Fortalecer la ¡nfraestructura cientÍf¡ca y tecnológ¡ca reg¡onal y nac¡onal en las ramas de s
especialidad.
lll. Apoyar las acciones relativas a la generac¡ón, difus¡ón y apl¡cación de los conocimientos
c¡entíficos y tecno¡ógicos, en func¡ón de sus fines y en consecuencia con objet¡vos, estrateg¡as y
políticas del Plan Nacional de Desarrollo y del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 1990-
1994 mil novecientos novenla, m¡l novecientos noventa y cuatro correspond¡ente y los dernás
aplicables.
lv. Estudiar las bases físicas y químicas que definen las características de los materiales
avanzados, en particular de aquellos que tienen alguna importancia científica y/o tecnológica.
V. Real¡zar investigación en las diferentes áreas que conforman a la cienc¡a en materiales tales
como: la metalurgia, los polímeros, las cerámicas, los semiconductores, los biomater¡ales, los
catalizadores entre otros, asÍ como aspectos ambientales y ecológicos de los mater¡ales.
Vl. Desarrollar las bases del conocimiento científlco que permitan proponer nuevos mater¡ales y
promover el desarollo tecnológico de punta.
Vll. Formar recursos humanos de alto nivel para realizar ¡nvest¡gación básica con una visión
práctica en beneficio de la c¡encia e industria nacionales.
Vlll. Brindar apoyo a la industr¡a mediante servicios, asesorías, consultas y la generación de.
desarrollo tecnológicos. Exper¡mentar con materiales actualmente ut¡lizados por la industr¡a, para
profund¡zar en el entendim¡ento de sus propiedades y mejorarlas.
lX, Proporcionar un serv¡c¡o nacional de caracterización de materiales, a través de sus
laboratorios nacional de m¡croscopía y de caracterización de materiales y sus laboratorios de
estudio de superficies y deter¡oro de materiales
X. lmpartir cursos a n¡vel de maeslría y doctorado con el otorgam¡ento de los respectivos grados
académ¡cos en ciencia de materiales, con la autor¡zación correspondiente para tales f¡nes
proveyendo los recursos materiales y cu¡turales necesarios.
Xl. Llevar a cabo todos los actos prev¡slos en la Ley Federal de Derechos de Autor relat¡vos al
registro, cesión de derechos y publicación de obras.
xll. Gestionar ante las autoridades adm¡n¡strat¡vas competentes el registro de patentes, marcás
y cualquier otro título de propiedad, así como promover la apl¡cación de los resultados de la
¡nvestigac¡ón prev¡stos en la Ley de Fomento y Protección de la propiedad lndustrial.
xlll. Realizar las demás actividades necesarias para cumplir con las anteriores y las que se derivan
de sus estatutos otros ordenam¡entos aplicables.
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3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora General del
Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escr¡tura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el L¡cenc¡ado Sergio Granados
Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Servicios del Sector
Público.

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 41 fracc¡ón XIV de la Ley de
Adquisic¡ones Arrendam¡entos y Servicios del Secto¡ Públ¡co, como excepción a la Licitación
Pública.

6. Que se ha designado al Dr. Victor Manuel Orozco Carmona, Técnico T¡tular C, como el
Servidor Público que fungirá como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumplimiento al Artículo
84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamienlos y Servic¡os del
Sector Público.

Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡ciente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 33901 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 2033002792.

8. Que para la prestación de los servicios objeto del presenle Contrato, señala como domic¡lio el
ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capac¡dad suficiente para la
ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL CIMAV"
y que son objeto de este lnstrumento.

2. Que cuenla con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes MULC9409'Í ¿tTK¡í, otorgado por el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

3. Que t¡ene ¡nterés en partic¡par de la labor que se propone, en el entendido que la misma es de
duración lim¡tada y conoce plenamente las características y neces¡dades de los servic¡os materia
del presente contráto, así como que, ha considerado todos los faclores que intervien para
desarrollar ef¡cazmente las actividades que desempeñará

4. Oue manif¡esta, bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡sió en

7

el servicio público n¡ se encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de éstos, así como q

suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por honora
la m¡sma y/o en dist¡nta dependencia o entidad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal, e
Procuraduría General de la República, en un Tr¡bunal Administrat¡vo o en la Pres¡dencia de la
República. Asim¡smo, que no es parte en un ju¡c¡o del orden c¡vil, mercantil o laboral en contra
de alguna de las referidas instituc¡ones públ¡cas; y que no se encuentra en algÚn otro supuesto o
situac¡ón que pud¡era generar conflicto de ¡ntereses para prestar los servic¡os profesionales objeto
del presente contrato.

5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos contenidos en los Artículos 50 y 60 e

Ley de Adqu¡siciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y demás disposi

aplicables que le impidan celebrar el presenle Contrato.

a
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ES

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM9¡ll025MJl .

II.- DECLARA'EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS":
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6. Que, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenam¡entos Federales, manif¡esta que se
encuentra al coniente en el cump¡¡miento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las
d¡sposiciones tributar¡as vigentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualquier asunto derivado de la prestación de
servicios profesionales a "EL CIMAV" señala como su dom¡cilio legal el ubicado en Calle Monte
Bello rr45l2, Col. Qu¡ntas Carolinas, Chihuahua, Ch¡h-

8. Ser de nac¡onalidad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar de nacionalidad, se seguirá
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente c,ontrato se refiere y a no ¡nvocar la
protecc¡ón de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder el beneficio de la nacionalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capacidad legal para contratar y man¡fiestan estar
conformes con las def¡niciones y declaraciones que anteceden.

2. Que en virtud de las definiciones y declarac¡ones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obligándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo d¡spuesto en los diversos
ordenamientos encargados de regular los actos jurÍd¡cos de esta naluraleza que, en forma enunciativa,
más no l¡m¡tat¡va son, Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y el

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Anendamientos y Servicios del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anter¡or, 'LAS PARTES" se sujetan las siguientes:

CLÁUSULAS

prestar los serv¡c¡os en 'EL CIMAV" crnsistentes en lo s¡guiente: DESARROLLO DE U
RECUBRIMIENTO BASE HA MEDIANTE PROYECCIÓN TÉRMICA POR PLASMA (APS) PARA S
USO Y EVALUACIÓN MEDIANTE ENSAYOS IN VIVO, INCLUYENDO EL DESARROLLO
SUPERVISIÓN DE LOS ENSAYOS MENCIONADOS, CONSISTENTES EN LA APLICACIÓN D
RECUBRIMIENTOS MEDIANTE APS EN PERNOS OE ALEACIÓN TI6AI4V GRADO 23 Y ASISTENCIA
A PERSONAL MEDICO ORTOPEDISTA DURANTE CIRUGÍA. ENSAYOS HISTOLÓGICOS Y
PREPARACIÓN DE MUESTRAS PARA CARACTERIZACIÓN FíSICO.OU¡MICA DE LA INTERFASE
TEJIDO-PRÓTESIS. ADICIONALMENTE APOYA EN DIVERSAS ACTIVIDADES DEL LABORATORIO
DE CORROSIÓN, REFERIDAS A PROYECTOS Y SERVICIOS CONVENIOOS CON LA INDUSTRIA.

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y cond¡ciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A220O27, así como en la cotización emit¡da
para tales efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" son d¡v¡sibles. Dichos servicios I

prestará en el dom¡cil¡o de "EL CIMAV", ub¡cadas en la Calle Miguel de Cervantes número 1

Complejo lndustr¡al Chihuahua, Ch¡huahua y serán entregados en el mismo lugar donde presta Ios
serv¡cios. Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquisiciones Anendamientos y Serv¡cios del Se
Público.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a del presente Contrato será del
0l DE FEBRERo oE 2022 AL 3l DE MARzo DE 2022. si terminada la vigencia de este contrato,,EL
CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes o serv¡c¡os de .,EL pRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAs PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo ,,LAS PARTES,,;

3
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
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b) Ex¡sta caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClMAV", que impidan el
cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;

c) ln¡ciado el proced¡miento de rescisión adm¡nistrat¡va del contrato "EL CIMAV" advierta que la
rescis¡ón pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prónoga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a ¡a fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) dÍas nalurales siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la solic¡tud
de prórroga, 'LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contralo, celebrando por escrito el convenio
modificatorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" su dec¡sión, con
ob.ieto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prónoga de referencia, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA. 'EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capac¡dad y conocimientos
especial¡zados para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende "EL ClMAV", así
como a responder de la calidad de los servicios y de cualqu¡er otra responsabilidad en la que incurra, así
como de los daños y perju¡cios que por ¡nobservancia o negligenc¡a de su parte se causaren a "EL
ctMAv".

CUARTA. IMPORTE DE LOS SERVICIOS PRESÍADOS. 'EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cantidad de §31,034.48 (TREINTA Y UN MIL TREINTA Y
CUATRO PESOS 48/100 M.N.), más la cantidad de S4,965.51 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA
Y CINCO PESOS 51/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar
de S35,999.99 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.),
menos las retenciones de impuestos correspondientes, contra el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) con
los requisitos fiscales vigentes. Artículo 45, frácciones Vl y Vll de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos
y Servicios del Sector Público, previo informe de las act¡vidades realizadas en parcialidades mensuales.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAV" le retenga de los pagos
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte apl¡cable en los términos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realizaá de acuerdo al programa de pagos y en los términos que determine "EL clMAv"
Para ello, 'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - recibo,

el Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspon diente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con I ida

ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fln de que pueda ser rev¡sada y autor¡z
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos flscales a entera sat¡sfacc¡ón
CIMAV,' y deberá acompañarse de un Informe detallado de las actividades realizadas el cual deberá e

flrmado por el personal autorizado a que hace referencia el numeral sexto de las Declarac¡ones d
presente Contrato.

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta habilitada para tales efectos por "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS'"

QUINTA. Con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquisiciones Arrendami

Servicios del Sector Público,'EL CIMAV" exceptúa a'EL PRESTADOR OE LOS SERVICI

ada

d

presentar la garantÍa de cumpl¡mienlo del contrato, en v¡rtud de que la Adjudicación del

instrumento se fundó en el Artículo 41 Fracción XIV de dicho ordenamiento'

4

esen

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a rend¡r los ¡nformes de las activ¡dades desarrolladas
cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servicios pactados en el presente contrato; a "EL
ctMAv".

'\=-
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SEXTA. "EL clMAV" podrá llevar a cabo en cualqu¡er momento el proceso de recis¡ón administrat¡va del
presente contrato, misma que operará de pleno derecho y s¡n neces¡dad de declaración o resolución
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", incumpla con cualquiera de las obligaciones a
su cargo, para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" notifique por escrito a "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" las causas de ¡ncumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo
no mayor a 5 (c¡nco) días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su
derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conven¡ente, una vez conclu¡do el
referido plazo, 'EL CIMAV" emitirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (quince) días hábiles
sigu¡entes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya rec¡bido la notificación anles
mencionada, declarando la rescis¡ón o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obligaciones, en el entend¡do que la resolución será
emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya o no manifestado lo
que a su derecho corresponda. 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resolución no adm¡t¡rá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de
Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co). Las causas que pueden dar lugar a que
"EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión adm¡nislrativa de este conlrato son los siguientes:

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contralo;

b) Por no observar la discrec¡ón debida respecto de la información a la que tenga acceso, como
consecuencia de la prestación de los serv¡cios encomendados;

c) Por suspender injust¡ficadamente la prestación de los servicios o por negarse a correg¡r el avance
de lo rechazado por "EL CIMAV";

d) Por negarse a informar a "EL CIMAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios
encomendados;

e) Cuando exista imposibilidad física o mental de parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar los servic¡os profes¡onales contratados, y

f) Por incumpl¡miento de cualqu¡era de las obligac¡ones establecidas en este contrato.

SEPTIMA LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manif¡esta expresamente conocer, las alribuciones de los Servidores Públicos de "E
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de e
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumplimiento a cualquiera de las obligacion
que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Cód¡go C¡vil Federal vigente de aplicac¡ón
supletor¡a de conform¡dad con el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público, como consubstanc¡ales a las obligaciones de "LAS PARTES", será motivo de rescisión
del presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el incumpl¡miento cause a la contraparte que
cumple.

OCTAVA. "EL CIMAV" no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de ,,EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en ürtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que consta
en este instrumento, los artículos 1o y 8o de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las prestaciones establecidas por la Ley del lnst¡tuto de Segur¡dad y Servic¡os Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo d¡spuesto por su artículo 1", fracción Vl.

NOVENA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios
que realice en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que
tenga relaciones d¡rectas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. La información der¡vada del presente contrato será prop¡edad de ,,EL
clMAV", por lo que "EL PRESTADOR DE Los sERvtctos" no podrá utitizarta, copiarla ni reproducirla
s¡n el consentimiento expreso de éste.'EL PREsrAooR DE Los sERvtclos,,no publicará, ni revelará
a otros la informac¡ón que los resultados de los servicios objeto del presente contrato.

DEGIMA PRIMERA. PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES.x DERECHQS.pE AUTo8. "EL
PRESTADOR DE LOS SERV|CIOS" asume toda ta responsab¡fdJ& po¿ láil ítisdil úo¡"croi} a la
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era rncurrir por el uso qNñda oe los

\-

=\§

5



CENÍRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1A220027

bienes y técn¡cas para proporcionar los servic¡os objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supuesto,
"EL CIMAV" dará av¡so a las autor¡dades competentes y a'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en
un plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

oÉclMA SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier evento
de caso fortuito o de fuetza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones
contraídas por virtud del presente contralo, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser
debidamente acreditados.

DECIMA TERCERA. ANTICIPO. 19 se otorgará ningún anticipo por ia prestación de los servicios objeto
del presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY.'LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga 'EL CIMAV",
obligándose "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no
mayor a 10 (diez) días naturales sigu¡entes a la fecha en que reciba la ind¡cación por parte de "EL
ctMAv".

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIoNES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen, modificar,
por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo, prevro
consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del mismo.
Dichas modificaciones obligarán a los signalarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, así como
para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales
Federales con residenc¡a en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡lio presente o fuluro pud¡era corresponderles. Artículos 45, fracción XXI y 85 de Ley de
Adquis¡c¡ones Anendamientos y Servicios del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADA§ EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN GOMPLETA DE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS [,TILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE
CHIHUAHUA, EL 31 DE ENERO DE2022.

P .EL POR 'EL PRESTADO DE LOS SERVICIOS'
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ILLAFUERTE c.c IR MUÑIZ LERMA

OROZCO CARMONA
LE DE ADMINISTRAR Y
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CONTRATO
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